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Presidente: Sr. Rüdiger VON WECHMA~ (República Federal de Alemania).



TEMA 116 DEL PROGRAMA La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad internacionales



1. Sr. SHAHI (Pakistán) (interpretación del inglés): Estamos reunidos hoy a raíz de nuestra profunda preocupación por dos de los más importantes propósitos por los cuales fueron creadas las Naciones Unidas: la salvaguardia de la paz y la seguridad internacionales y el mantenimiento del derecho de los pueblos para determinar sus sistemas políticos, económicos' y sociales libres de toda injerencia y coacción externas. Hoy, en el Afganistán, esos propósitos de las Naciones Unidas continúan siendo violados. 2. La Asamblea General examina la situación en el Afganistán desde hace casi un año. La respuesta que dé la comunidad internacional a este desafío quizás tenga una importancia decisiva para el orden mundial fllturo. 3. Al debatir este tema, quiero exhortar a los delegados, aquí reunidos a que tengan presente que la crisis del Afganistán no sólo afecta a ese país o a sus vecinos inmediatos, sino que también amenaza a los verdaderos cimientos de las Naciones Unidas. Por lo tanto, el resultado de nuestros debates será d~ la mayor importancia no sólo para el pueblo del Afganistán y sus vecinos inmediatos, sino también para una gran cantidad de pequeños Estados que constituyen la abrumadora mayoría de la Organización. 4. Han pasado ya más de 10 meses desde la realización del período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General para considerar la grave situación planteada por la intervención militar soviética en el Afganistán. En esa oportunidad, 104 Estados Miembros de las Naciones Unidas emitieron su veredicto en términos claros e inequívocos en contra de la violación de la independencia del Afganistán no alineado y pidieron el retiro inmediato, incondicional y total de las tropas extranjeras de ese país para que su pueblo pudiera decidir su 1247
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propia forma de gobierno y elegir un sistema económico, político y social libre de toda injerencia, subversión, coacción o limitación extranjeras de cualquier índole. 5. Este pedido categórico, que representa la voluntad de la abrumadora mayoría de los pueblos del mundo, hasta ahora no ha sido atendido. Por el contrario, la situación en el Afganistán se ha agravado aún más. En meses recientes, hf;mos presenciado una intensificación alarmante del conflicto dentro del país. El pueblo afgano ha aumentado su resistencia a las fuerzas militares extranjeras y al régimen que se le ha impuesto. El número de tropas soviéticas en el Afganistán ha aumentado enormemente; continúan sin cesar las medidas represivas contra la población afgana y todos los meses decenas de mile!'i d.e refugiados se ven obligados a buscar abrigo en el Pakistán. Sin embargo, la gran masa del pueblo afgano ofrece una resistencia temeraria, fiel a su tradición secular de libertad y de independencia. Esta resistencia que es totalmente autóctona y no recibe ayuda externa, no se limita a ninguna parte especial del Áfganistán, sino que comprende a todo el país. El indomable pueblo afgano, que sólo cuenta con armas primitivas, se enfrenta a un mecanismo bé~ico temible de una superpotencia militar para defender sus derechos nacionales inalienables. Aunque se bombardean sin piedad sus ciudades y aldeas, aunque se destruyen y devastan sus hogares y sus campos, continúa su heroica lucha. 6. La tragedia que padece el pueblo afgano ha sido motivo de profunda preocupación para toda la comunidad internacional. La intervención militar ha hecho retroceder el proceso de distensión, ha revertido la tendencia a la disminución de la tirantez internacional y ha ensombrecido las perspectivas para el desarme. Ha introd~cido un nuevo y ominoso capítulo en la historia de la rivalidad de las superpotencias y de su lucha por el logro de esferas de influencia y de hegemonía. El ambiente de confianza y de fe mutuas entr~ las grandes Potencias, creado con dificultad durante más de un decenio sobre la base de los principios de la coexistencia pacífica y de la distensión, reflejado en el Acta Final de HelsinkP y en las conversaciones sobre la limitación de las armas estratégicas, se ha visto socavado por la intervención armada en el Afganistán. 7. La consecución del objetivo del Océano Indico como zona de paz, también se ha visto amenazada. S. En la tragedia del Afganistán hay dos realidades fundamentales subyacentes. En primer lugar, se trató de determinar el resultado de divergencias políticas puramente internas entre el pueblo afgano con la I Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, firmada en Helsinki, ellO de agosto de 1975.
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introducción de una enorme fuerza militar extranjera. En segundo término, no se hizo ningún esfuerzo p,ara lograr un acuerdo político pacífico, aún cuando se vio claramente que el pueblo afgano no aceptaría la imposil::ión de un régimen por parte de las fuerzas militares extranjeras d~ ocupación. 9. Es natural, entonces, que la preocupación internacional ante la intervención armada en el Afganistán se haya sentido con mayor intensidad en lo's Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica que están vinculados con ese país por verdaderas relaciones de fe, cultura e historia comunes. Las naciones islámicas también comparten el recelo de otros países no alineados contra esta intervención, ya que si ella se adueña del Afganistán, se podría crear un peligroso precedente de int~r venciones similares por parte de la~ grandes Potencias contra los vecinos pequeños no alienados. Además, los miembros de la Organización de la Conferencia Islámica no pueden sino sentir una obligación esencial de encontrar una solución pacífica y honrosa para la crisis del Afganistán a fin de que los sufrimientos del pueblo afgano puedan encontrar un rápido fin. Por consiguiente, la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores al reunirse en el período extraordinario de sesiones en enero de 1980 y una vez más en el undécimo período ordinario de sesiones celebrado en mayo último en Islamabad, consideró medios y arbitrios para resolver esta crisis. 10. El marco de los principios dentro de los cuales la Conferencia Islámica enfocó la situación en el Afganistán no fue sino el establecido por la resolución ES-6/2 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, a saber: la retirada inmediata, incondicional y total de las fuerzas extranjeras en el Afganistán; el respeto de la soberanía, integridad territorial, independencia política y de la condición de no alineado . del Afganistán; el respeto del derecho nacional inalienable del pueblo del Afganistán para determinar su propia forma de gobierno y elegir su sistema económico, político y social libre de injerencia extranjera; y la creación de las condiciones necesarias para el regreso voluntario a sus hogares por parte de los refugiados afganos. 11. Para promover una solución política pacífica y hoñrosa, compatible con los principios anteriormente mencionados, la Conferencia Islámica estableció un comité integrado por los Ministros de Relaciones Exteriores del Irán y del Pakistán y por el Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica [véase A/35/419-S/14129, anexo 111, párr. 69]. 12. Es suficientemente conocido que desde su creación en mayo de 1980, el Comité de la Conferencia Islámica no escatimó esfuerzos para celebrar consultas con todas las partes interesadas tendientes a identificar la base común para una solución política, justa y honorable de la crisis del Afganistán. Para alcanzar este objetivo, los miembros del Comité tomaron una serie de iniciativas en lo individual y en lo colectivo. El Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica realizó una serie de consultas, y yo mismo visité varias capitales. 13. El Comité esperaba reunirse por separado con los dirigentes del Partido Democrático Popular gobernante y con los líderes del movimiento de resisten-
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cia afgana el 20 y 21 de julio de 1980 en Mont Pelerin, Suiza. Para nuestro profundo pesar, las autoridades de Kabul no dieron respuesta positiva a esta iniciativa. 14. Sin embargo, el Comité se vio sumamente alentado por la respuesta de los dirigentes de la resistencia afgana, quienes al reiterar su decisión de proseguir con su lucha nacional se comprometieron a cooperar con el Comité en la búsqueda de una solución política sobre la base de los cuatro principios ya enumerados. En sus declaraciones, los dirigentes mujahedeen afirmaron su adhesión a la búsqueda de una política no alineada activa y positiva, la no participación en las rivalidades entre bloques y la amistad con todos los países, especialmente los vecinos del Afganistán. 15. La Conferencia Islámica tuvo especialmente en cuenta el hecho de que la paz y la tranquilidad no imperarían nuevamente en el Afganistán a menos que los mujahedeen afganos participaran en el proceso de paz. 16. El Pakistán tiene un interés directo y vital en una solución política pacífica del conflicto en el Afganistán, que nos ha hecho cargar con la responsabilidad de cuidar a 1.200.000 refugiados afganos. La corriente constante de refugiados ha colocado una carga enorme sobre los limitados recursos del Pakistán, que pese a ello continúa cumpliendo con su deber humanitario e islámico. 17. Siempre ha sido objetivo del Gobierno del Pakistán establecer relaciones mutuamente beneficiosas y de buena vecindad con el Afganistán. Por consiguiente, el Pakistán ha aplicado escrupulosamente una política de no intervención en los asuntos internos del Afganistán. Luego de los acontecimientos de abril de 1978, el Pakistán reconoció inmediatamente al Gobierno del desaparecido Presidente Neor Mohammad Taraki y, después, al del difunto Hafizullah Amin. Hicimos permanentes esfuerzos para iniciar un diálogo cnn ambos dirigentes a fin de resolver las cuesi:ic' ~ndientes que pudiesen existir entre nuestros do: w·es. 18. Cabe recordar que yo iba a vi8itar Kabul para celebrar reuniones con el entonces Ministro de Relaciones Exteriores del Afganistán, Sr. Shah Wali, en la última semana de diciembre de 1979, cuando la situación fue radicalmente modificada por la intervención militar soviética. 19. El no reconocimiento del actual régimen de Kabul por el Pakistán deriva de su oposición de principio a la intervención militar extranjera, en cualquier lugar en que se produzca. Es esta misma posición de principio la que impide que el Pakistán reconozca al régimen de Heng Samrin en Kampuchea. El Pakistán no vacilará en 'reconocer a cualquier gobierno que detente el poder en Kabul una vez que las (uerzas extranjeras se hayan retirado completamente del Afganistán. 20. El Gobierno del Pakistán ha hecho todo lo posible para promover una solución política pacífica de la crisis del Afganistán. Partiendo del hecho, confirmado unánimemente por observadores imparciales del exterior, de que la resistencia afgana es. un fenómeno totalmente autóctono, el Gobierno del Pakis-
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tán ofreció unilateralmente la posibilidad de efectuar una inspección internacional de los campos de refugiados afganos ubicados en su territorio. No creo que pueda haber una respuesta más concluyente a las infundadas manifestaciones de que esos campos son empleados para el entrenamiento de insurgentes. Además, el Pakistán ha declarado que aceptaría. el estacionamiento de observadores internacionales, islámicos o no alineados, en el lado afgano de la frontera para controlar el movimiento a través de ella. El Pakistán también ha ofrecido al Afganistán brindar adecuadas garantías de no intervención, sobre una base recíproca. 21. No podemos dejar de expresar nuestra desilusión por el hecho de que los esfuerzos de la Conferencia Islámica para promover una solución política pacífica de la crisis del Afganistán se hayan visto frustrados por la negativa de la Unión Soviética y el régimen de Kabul a cooperar con el Comité. A pesar de esta respuesta negativa, la Conferencia Islámica ha proseguido explorando todos los caminos posibles para encontrar una solución política pacífica a la situación en deterioro imperante en el Afganistán. En su último período extraordinario de sesiones, celebrado en la Sede de las Naciones Unidas el 4 de octubre de este año, los Ministros de Relaciones Exteriores islámicos decidieron prorrogar el mandato del Comité y ampliar el número de sus miembros incluyendo a los Ministros de Relaciones Exteriores de Guinea y Túnez. 22. La cuestión del Afganistán no es un problema bilateral entre ese país y sus vecinos. Concierne a los principios fundamentales de la no utilización de la fuerza, la no intervención y la no injerencia, todos los cuales han sido violados en el caso del Estado islámico y ~o alineado del Afganistán. 23. Un conflicto político interno inevitablemente sufre un cambio cualitativo cuando una Potencia extranjera interviene militarmente y se arroga el derecho a imponer en otra nación un sistema político y económico de su propia elección. 24. Nó menos ominosa para el orden mundial es la afirmación de que la intervención militar se justifica en ejercicio del derecho a la defensa individual y colectiva contra una amenaza imaginaria. Tampoco puede justificarse la invasión de un país pequeño y no alineado como el Afganistán sobre la base de consideraciones o doctrinas geoestratégicas. Además, debe reconocerse que a pesar de la introducción de una formidable fuerza militar, la resistencia del pueblo afgano no sólo ha continuado sino que ha adquirido nuevas dimensiones. 25. Es un privilegio especial para mí presentar el proyecto de resolución que figura en el documento A/35/L.12 y Add.l, que ha sido patrocinado por alrededor .:te 40 Estados miembros islámicos y no alineados. Permítase.me aclarar que este proyecto de resolución no trata de condenar o culpar a nadie ni está dirigido contra un Estado Miembro en particular. Al presentar este proyecto, los autores están guiados exclusivamente por el sincero deseo de lograr la solución pacífica de una crisis que tiene. graves consecuencias para la paz y la seguridad internacionales y, más especialmente, para la independencia, la soberanía y la integridad territorial de los Estados Miembros de las Naciones Unidas.
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26. El proyecto de resolución ha sido preparado por los patrocinadores teniendo en cuenta las iniciativas y los esfuerzos realizados desde el comienzo de la crisis, en diciembre pasado. Toma en cuenta la resolución "doptada por ~a Asamblea en enero, las resoluciones de la Conferencia Islámica y varias otras propuestas, incluyendo las que efectuaron las autoridades de Kabul el 14 de mayo. Trata de armonizar los aspectos fundamentales de todas estas propuestas que, en opinión de los patrocinadores, son mutuamente compatibles y complementarias y pueden brindar la base para una solución política que concilie los derechos nacionales del pueblo del Afganistán y las legítimas preocupaciones de seguridad de sus vecinos. 27. Las disposiciones del proyecto de resolución deben ser evaluadas teniendo en cuenta sus dos aspectos principales: en primer lugar, identifica los elementos para una solución política pacífica de la situación en el Afganistán; en segundo término, pone de relieve un mecanismo para la búsqueda de esa solución pacífica a través de las negociaciones, de conformidad con las disposiciones deí proyecto de resolución. 28. Los elementos de una solución política, según io esboza el texto, no tienen un carácter excepcional sino en realidad, son comunes a todos los enfoques normales del problema. Estos son: primero, el mantenimiento de la soberanía, la integridad territorial, la independencia política y el carácter no alineado del Afganistán; segundo, el derecho del pueblo afgano a escoger su propia forma de gobierno y su sistema económico, político y social, libre de toda injerencia, subversión, coacción o limitación extranjera de cualquier índole; tercero, la retirada inmediata de las tropas extranjeras del Afganistán, y cuarto, la creación de las condiciones necesarias que permitan a los refugiados afganos regresar voluntariamente a sus hogares con seguridad y honor. 29. La solución política fundamental reside en la retirada inmediata de las tropas extranjeras del territorio del Afganistán. Ciertamente, esto quiere decir la retirada total de las tropas soviéticas. La Unión Soviética, por su parte, está comprometida al principio de la retirada, si bien requiere una serie de condiciones previas a la retirada. De la misma manera, los demás principios a que se alude en el proyecto de resolución han recibido la aceptación universal, aunque algunos puedan ser objeto de diferentes interpretaciones por parte de los bandos en cuestión. Lo importante a esta altura es acordar principios y mantener un espíritu abierto para negociar las interpretadones y posiciones respectivas en las consultas subsiguientes que prevé el proyecto de resolución. 30. Para asegurar la paz y la estabilidad en la región, el proyecto de resolución dispone además la creación de garantías apropiadas y mutuas de no utilizar la fuerza o la amenaza del uso de la fuerza contra la independencia política, la soberanía, la integridad territorial y la seguridad dp, los Estados vecinos, es decir, el Irán, el Pakistán y el Afganistán, sobre la base de la estricta no injerencia en los asuntos internos de cada uno y el pleno respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas. Esta disposición satisface una gran parte de las propuestas del 14 de mayo, que pedían garantías mutuas de seguridad y de
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no injerencia. Al respecto~ se recordará que el Pakistán ya ha declarado su voluntad de ofrecer tal tipo de garantías. 31. El proyecto de resolución sugiere una modalidad flexible y pondel "Ja para el logro de una solución política para el problema del Afganistán. Desde el comienzo de la crisis, se ha presentado una serie de propuestas encaminadas a poner fin a la trágica situación del Afganistán. Hubo propuestas para declarar la neutralización del Afganistán basándose en el modelo del Tratado de Estado austríac0 2 o en otros acuerdos internacionales apropiados. También se sugirió la convocación de una conferencia internacional b~o los auspicios de las Naciones Unidas o la cr~ación de un comité permanente de la Asamblea General para facilitar el diálogo político. El contenido específico del párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución es el resultado de intensas consultas y de un examen minucioso de esas y otras propuestas provenientes de diversos círculos. 32. Los patrocinadores del proyecto de resolución han llegado a la conclusión de que la búsqueda de una solución política pacífica al problema del Afganistán puede realizarse en condiciones ideales mediante la designación de un representante especial nombrado por el Secretario General de las Naciones Unidas. Este enfoque es de la máxima elasticidad y permite que el Secretario .General renueve sus esfuerzos de paz en la región. En nombre de los patrocinadores, quiero expresar la esperanza de que, después de la aprobación del proyecto de resolución, el Secretario General designe inmediatamente un representante especial que lleve a cabo la misión que le asigna dicho proyecto. También es necesario que la Secretaría realice una exposición sobre las consecuencias financieras del proyecto de resolución en forma urgente con el objeto de informar de inmediato a la Asamblea General. 33. Quiero señalar particularmente a la atención de la Asamblea las graves proporciones que ha asumido el problema de los rrfugiados. El número de refugiados afganos en el Pakistán supera la cifra d.e 1.200.000. Existen informaciones acerca de que otro medio millón de nacionales afganos se ha refugiado en el Irán. Esta- es una cantidad enorme, ya que constituye casi el 10% de la población total del Afganistán. La mayoría de los refugiados es pobre y ha.ce frente a una vida de privación y exilio. Estamos comprometidos, a pesar de las limitaciones de nuestro§ recursos, a satisfacer sus necesidades básicas de vida. La ~~,rga se hace insoportable, con creciente influjo para los refugiados del Pakistán. Al respecto, agradecemos la asistencia recibida de naciones amigas, de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, del Programa Mundial de Alimentos y de los diversos organismos y organizaciones humanitarias internacionales. Sin embargo, este problema ha adquirido magnitud y gravedad tales que es necesaria una respuesta internacional mucho más organizada. Por lo tanto, el Pakistán propone la convocación de una conferencia internacional de promesas de contribuciones para suministrar a los refugiados afganos la ayuda humanitaria que necesitan urgentemente. 2



Naciones Unidas, Recueil dts Traités, vol. 217, No. 2949,



pág. 223.



Sesiones Plenarias



34. Para concluir, quiero reiterar categóricamente que el Gobierno del Pakistán continuará practicando su política escru~ulosa de no injerencia en los asuntos del Afganistán. El Pakistán no desea sino entablar relaciones de amistad con el pueblo hermano del Afgan~stán y espera fervientemente que la paz y la tranquilidad regresen a ese país atormentado para que los refugiados afganos puedan retornar a su patria con seguridad y honor. 35. Al presentar el proyecto de resolución del documento A/35/L.12 y Add.l, la Asamblea, los patrocinadores se ven impulsados fundamentalmente por el deseo de encontrar una solución pacífica, justa y honrosa a la crisis del Afganistán y de poner fin a lOS sufrimientos y miserias del pueblo afgano. La consecución de este oQjetivo restablecerá también la fe de los pueblos del mundo, especiall1}ente de las naciones más pequeñas, en las garantías de seguridad y de paz contenidas en la Carta de las Naciones Unidas. 36. Sr. DOST (Afganistán) (interpretación del inglés): Deseo, ante todo, expresar la profunda decepción ante el hecho de que, pese a las r~sueltas y bien fundadas o~jeciones de la delegación de la República Democrática del Afganistán y en flagrante violación de la Carta de las Naciones Unidas, este órgano, la Asamblea General, se vea arrastrado a debatir la llamada cuestión del Afganistán. 37. Aquellos círculos que bajo la instiga.ción de las fuerzas imperialistas y hegemonistas han provocado este debate absolutamente injustificadQ e innecesario y han arrastrado a la Asamblea General al mismo tendrán que cargar su plena responsabilidad ante las Naciones Unidas y, también, ante la comunidad mundial en su conjunto. Son esos círculos los que, en último análisis, cargan con la responsabilidad de la pérdida de tiempo de más de 150 delegaciones distrayendo su atención de aquellas cuestiones candentes como son las del fortalecimiento de la paz mundial y la seguridad, la contención de la carrera de armamentos y la promoción del desarme, combatir la agresión israelí contra la nación árabe y el arreglo de los problemas del Oriente Medio, restituyendo los inalienables derechos de los árabes pa'lestinos que tanto han sufrido privados de su patria por los agresores israelíes; superar el atraso económico de una gran parte del múndo y tratar de establec.er un nuevo orden económico mundial basado en verdaderos principios democráticos de igualdad. 38. La delegación afgana ya ha explicado en detalle por qué la inclusión de la llamada cuestión afgana en el programa de la Asamblea General es injustificada e infundada, contraviene la Carta y constituye una abierta injerencia en los asuntos internos de la República Democrática del Afganistán. 39. Lo que ocurrió en el Afganistán desde el levantamiento popular del 27 de abril de 1978 que derribó al régimen despótico de Daoud y llevó al Afganistán a una revolución democrática nacional es total y exclusivamente un asunto interno que está bajo la jurisdicción del Gobierno de la "ública Democrática del Afganistán. 40. La revolución de abril fue un jalón en la histoda del Afganistán y un acontl~cimiento internacional de magnitud. Su victoria culminó en el establecimiento
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de la República Democrática del Afganistán, que emprendió el camino de la construcción de una nueva sociedad basada en los principios de la justicia social y los intereses de todo el pueblo trabl\iador del país. 41. Debe señalarse que antes de la victoria de la revolución de abril el pueblo afgano soportó durante medio siglo regímenes opresivos, injusticias y explotación económica y social inherentes a una monatquía decadente. Durante ese largo período no se tomó ninguna medida eficaz para mejorar la suerte de las masas trabl\iadoras del país por parte de los gobiernos corruptos del despótico régimen monárquico, basado en un sistema feudal y conectado con la reacción interna y externa y el imperialismo mundial. Una gran mayoría de las masas explotadas del país estaba privada de los ~erechos y libertades democráticos rudimentarios contrarios a ias disposiciones de la ley ~ a los dogmas básicos del Islam. 42. Relaciones feudales caducas prevalecían en el país y mantenían al Afganistán cemo uno de los países más atrasados y menos adelantados del mundo, pese a sus grandes recursos humanos y naturales y a las v~stas p".>tencialidades para su desarrollo económico y socíal. 43. El régimen del Príncipe Daoud fue particularmente opresivo. Daoud privó al pueblo afgano de sus derechos políticos con el pretexto de que no había adquirido aún madurez política. En aplicación de tal política represiva el despótico régimen de Daoud purgó a todos los elementos progresistas, nacionales y patrióticos de la jerarquía gubernamental reemplazándolos por partidarios del decadente mecanismo real y por elementos antinacionales, antidemocráticos y reaccionarios. -



44. La revolución de abril, llevada a cabo por el pueblo trabl\iador y por el heroico ejército afgano bl\io el liderato del Partido Democrático Popular del Afganistán barrió con ese régimen corrupto y puso al país en el sendero de un cambio democrático y progresista elT la estructura política, económica y social y en las, condiciones políticas del país. 45. Por primera v~z en la historia del Afganistán el poder fue transferido de una clase despótica y explotadora al pueblo trabl\iador, dirigido pur el Partido Democrático Popular del Afganistán. 46. De conformidad con los lineamientos básicos de sus deberes revolucionarios, el Gobierno de la República Democrática del Afganistán tomó algunas medidas importantes encaminadas a emancipar a las masas trabl\iadoras del país del yugo de las relaciones feudales injustas prevalecientes en el mismo: fue suprimida la carga inhumana de las hipot~cas, usuras e intereses que constituían un sistema previamente impuesto a millones de nuestros campesinos por los señores feudales y ~os grandes terratenientes; se aseguró la igualdad de los derechos de los hombres y mujere~ afganos ante la ley y en todas las esferas de la vida; la primera etapa del programa de reforma agraria, que constituía uno de los principales obiptivos del gobierno revolucionario, fue exitosamente aplicada con la cooperación de todo el pueblo. Como resultado, más de 3 milJones de jeribs de tierras, que pertenecían previamente a los grandes terratenientes y señores feudales, fueron distribuidos gratuitamente en todo el país a los meritorios
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granjeros y a los pequeños propietarios. Medidas revolucionarias s,milares se tomaron para la eliminación del analfabetismo en' el país, que alcanza la escandalosa cifra del 90% de la población.



47. Sin embargo, a pesar de este buen comienzo en el proceso de la revolución democrática nacional, el imperialisml'J, encabezado por los E:stados Unidos, llevó a cabo su conspiración ayudando al criminal Amin a excluir forzosamente a muchos líderes y patriotas revolucionarios del Gobierno y finalmente a usurpar por la violencia el poder el 16 de septiembre de 1979, asesinando posteriormente a Noor Mohammad Taraki, el primer Presidente del Consejo Revolucionario de la República Democrática del Afganistán. 48. Durante el régimen opresivo de Amin se hicieron práctica diaria los asesinatos en masa, arrestos arbitrarios y prisiones, torturas, tratamiento inhumano y degradante de prisioneros políticos mediante diversos pretextos y en varias formas, hechos que fueron informados y confirmados por diversas organizaciones internacionales y la prensa mundial. 49. En tales circunstancias de terror criminal, los beneficios de la revolución de abril se vieron seriamente amenazados y los principios de la revolución del pueblo afgano fueron distorsionados por las ambiciones fascistas y personales de Amin y en interés del imperialismo. 50.. Las fuerzas armadas afganas, guiadas por el Partido Democrático Popular del Afganistán y con el pleno apoyo del pueblo, se levantaron el 27 de diciembre de 1979 contra la tiranía de Amin y derribaron su régimen odiado y opresor. La revolución democrática nacional Saur entró en una fase encaminada a la salvaguard~ de los beneficios de la revolución de abril, cumpliendo las aspiraciones de la mayoría del pueblo afgano y poniendo a~.!a revolución de abril en la dirección de sus principios. 51. En los primeros días de la victoria de la segunda fase de la revolución d~ abril, Babrak Karmal, Secretario General del Comité Central del Partido Democrático Popular de Afganistán, Presidente del Consejo Revolucionario y Primer Ministro de la República Democrática del Afganistán declaró la amnistía general, en nombre del Comité Central del Partido y del Consejo Revolucionario, para todos los prisioneros políticos cualquiera fuese su clase, idioma, tribu, nacionalidad ideología u 'orientación política u organizacional.



52. Otras medidas inmediatas del nuevo Gobierno fueron las siguientes: abolición de todas las leyes antidemocráticas e inhumanas derivadas del Gobierno anterior, arrestos arbitrarios, persecuciones y allanaO)ientos; respeto por los principios de la sagrada religión del Islam; libertad de conciencia y de creencia religiosa; libertad de palabra y práctica de ritos religiosos; protección de la familia; observancia del principio de posesión legal de la propiedad, incluyendo la privada; restauración de la seguridad para todos y orden y paz revolucionarios en el país; creación de condiciones favorables para la aplicación de derechos y libertades demo ~ráticos, incluidos libertad de prensa y de reunión y la formación de partidos progresistas patrióticos; demostraciones en masa y 'públicas; derecho al trabl\io y a la educación; inviola-
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de la correspondencia; libertad de viajar en el del Afganistán en defensa de su soberanía y en la ejecución de sus cambio§ sociales y económicos radipa!s y derecho a la protección jurídica del hogar. 53. Después de adoptar las medidas prá(;ticas mencales y la poJíticr exterior pacífica y progresista de cionadas en interés del pueblo, el Gobierno revolula República Democrática del Afganistán provocan cionario, actuando sobre la base de los valores de la u~a furia ciega en los círculos imperialistas, hegemonueva fase de la revolución de abril declaró el estamstas y otros reaccionarios. La alianza impía de estas blecimiento de un amplio Frente Patriótico Nacional fuerz.as y de sus cómplices está encaminada a socavar con el fin de unificar a todas las fuerzas nacionales la. estructur~ nacional democrática, poJítica, econódemocráticas y patrióticas del país. ' m i c a y SOCial del Afganistán y a obligar al pueblo 54. Uno de los é~itos más formidables de la segunda etapa ~e la revolución de abril fue la adopción por el Consejo Revolucionario de los Principios Fundamentales de, la. ~epública Democrática del Afganistán. Est.o~ PrlnClpl?S Fundamentales constituyen los pilares polltJcos, SOCiales y económicos de nuestro sistema social, la estructura del Estado de la República Democrática del Afganistán y !os derechos y deberes fundamentales de los nacionales afganos. 55. Contrariaf!lente. a la~ ~Iegaciones de la propaganda tendenCIOsa Impenallsta, el Gobierno de la Repú~Jica Democrática del Afganistán asegura la actitud mas respetuosa hacia el islam como religión sagrada de su pueblo. El artículo 29 de los Principales Fundamentales de la República Democrática del Afganistán e~ta~lece que la República Democrática del Afga~Istan asegura y garantiza a sus ciudadanos "plena libertad de practicar el islam como reJigión sagrada para los musulmanes y' la libertad de celebración de ritos religiosos en el caso de quienes tienen otros credos, según la ley". El Gobierno ayuda a las actividades patrióticas de los clérigos y de los nobles eruditos religiosos en el desempeño de sus deberes y obligaciones.



56. Se han adoptado medidas para elevar el nivel de vi~a de nuestro pueblo y para asegurar productos esenclal~s para vastas ~asas de gente trabajadora, para satisfacer las necesidades que tienen los campesi~os de equipo agrícol~~ semilJas y fertilizantes químicos. Se presta atenclOn en particular a la mayor cons~lidación de los resultados positivos de la reforma agraria como corolario de la cual han recibido tierras 296.000 familias de campesinos. En 1980 el Estado aumentó en un tercio los precios de los productos agrís;olas y proporcionó a los campesinos todo lo necesario para sus trabajos. 57. Se han logrado resultados tangibles en el pro "O de I.a normalización de la situación en el país, reumendo al pueblo en torno del Partido Democrático Popul~r del Afganistán y del Gobierno. El pueblo a!gano esta resue,lto a recorrer el camino que ha elegido por su propia 'Voluntad, el camino del progreso social y económico. No escatimará esfuerzos en la defensa y consolidación de los logros de la revolución de abril. 58. Tenemos toda razón para decir que el pueblo afgano, en el breve período transcurrido, ha obtenido éxitos significativos que todos nuestros amigos saludan. No obstante, no estamos satisfechos; nos percatamos de que la República Democrática del Afganistán enfrenta problemas compJicados, sobre todo los de rechazar a la agresión imperialista, hegemonista y contrarrevolucionaria del exterior. 59. Debe hacerse hincapié en que la victoria de la revolución de abril, la posición resuelta y consecuente ·-t



~



~~~~~~l~b~~~~1~~~:d~1 camino que



ha elegido por su



Esta es una brev~ reseña de la historia de la re~ol~ción de .abril, y de sus antecedentes, metas y obJetiVOs. Nadie puede impugnar el derecho soberano del pueblo afgano a cambiar su sistema social o a optar por su propio sistema económico, político y social sin injerencia, subversión o presión algunas. 61:. Pero las fuer~as imperialistas y hegemonistas, utilizando como compJices a algunos círculos reaccionaríos de la región, tratan desesperadamente de ejercer todo tipo de presión sobre nosotros, incluida I~ agresión armada, para iJ1.1pedir que el pueblo afgano ejerza su derecho soberano inalienable. 62. El Gobierno revolucionario del Afganistán fue reconocido por todos los países con los que teníamos rela~ione~ diploIl}áticas, y nadie, ni siquiera nuestros veclno.s, Impugn? nunca el derecho del pueblo afgano a elegir su propio sistema social. Recibimos seguridad~s de los pri~cipales dirigentes de los países V~CI-"O~ en el sept.Jdo de que lo ocurrido en el Afgamstan Interesa umcamente al propio Afganistán y es totalmente una cuestión interna.



60.



El Sr: Ortiz Sanz (Bolivia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. ~3. ~hora algunos de esos ~neqUlvo~amenteel derecho



países, que reconocieron del pueblo afgano a elegir independientemente y a establecer el sistema social que .deseab~, ~e .cuentan entre quienes patrocinaron el pedido de inClUir la )Jamada cuestión del Afganistán en el programa del actual período de sesiones [A/35/ /44 Y Add./]. En o~ras palabras, esos países, instigados por los círculos imperialistas y hegemonistas, tratan ahora desesperadamente de utilizar a las . Naciones Unidas como instrumento para interferir en nuestros asuntos internos y para ejercer presión sobre nosotros. Esto no es más que' una violación burda y crasa de la Carta de las Naciones Unidas. 64. Si esta Asamblea quiere hacer justicia y mantener los principios incorporados en la Carta de las Naciones Unidas, debe condenar resueltamente la continua injerencia en los asuntos internos de la República Dem?cráti~a. del Afganistán pcr parte de las fuerzas Impena!Jstas, hegemonistas y otras fuerzas reaccionarias, incluid.os actos de agresión arm.ada desde los territorios de algunos Estados vecinos. 65. Desde el comienzo mismo de la revolución de abril,. todos los días hemos sido testigos de actos agresIvos d~ las fuerzas externas, organizadas, armadas y financiadas por los Estados Unidos, sus cómplices de Pekín, el régimen militar del Pakistán y algunos otros regímenes reaccionarios. De hecho esos círculos están librando una guerra no declar"'da contra el Afganistán.



66. La pr monista q agresión c nistán y ot tos intern una guerr tientes po contra el fuerzas so 67. Pero absolutam situación d tas para h



68. Prim y combati gentes de representa -los señ los usure estilo - q revolución principalm fugitivos juicios pe delitos. 69. La se bandidos Afganistá intelectual 70. La re representa cada, pas destruida desperdici por deceni y quieren tadoras y en que lo de las ma 71. Si n insurgente hegemoni ras, no h Gobierno mucho m mados ins imperialisJ 72. Para alcance de rior y otr; internos ( atención publicado ciones Ex Afganistá. esa agresl listas y h Verde" e junto con I



73. La i China en enseguida mayo de instigar pr



65a. sesión -



17 de noviembre de 1980



66. La propaganda tendenciosa imperialista y hegemonista que se ha difundido a fin de encubrir la agresión contra la República Democrática del Afganistán y otras formas ~e injerencia en nuestros asuntos internos ha venido tratando de sostener que hay una guerra civil en el Afganistán y que los combatientes por la libertad del Afganistán están luchando contra el régimen marxista de Babrak Karmal y las fuerzas soviéticas de ocupación, etcétera. 67. Pero esas afirmaciones calumniosas no tienen absolutamente nada que ver con las realidades de la situación del Afganistán. Basta con hacer dos preguntas para hacer trizas esas invenciones imperialistas. 68. Primero, ¿quiénes son los llamados insurgentes y combatientes por la libertad; quiénes son esos dirigentes de las bandas contrarrevolucionarias? Son los representantes de las clases explotadoras derrocadas - los señores feudales, los grandes terratenientes, los usureros, los contrabandistas y gente por el estilo - que huyeron del Afganistán después de la revolución de abril y se refugiaron en países vecinos, principalmente en el Pakistán. Algunos de ellos son fugitivos de la justicia, y huyeron del país debido a juicios pendientes contra ellos por asesinato y otros delitos. 69. La segunda pregunta es la siguiente: ¿acaso estos bandidos representan a las masas trabajadoras del Afganistán, a los trabajadores, los campesinos y los intelectuales afganos? 70. La respuesta es un "no" enfático. Esas personas representan los vestigios de la superestructura derrocada, pasada de moda, parásita y feudal que fue destruida por el pueblo afgano y arrojada al cesto de desperdicios de la historia. Representan a quienes por decenios han chupado la sangre del pueblo afgano y quieren restaurar los privilegios de las clases explotadoras y parásitas derrocadas. No volverán los días en que los elementos privilegiados vivían del trabajo de las masas afganas. ..-



71. Si no hubiera habido apoyo para los llamados insurgentes de parte de las fuerzas imperialistas, hegemonistas y otras fuerzas reaccionarias extranjeras, no hubieran podido levantar un dedo contra el Gobierno revolucionario popular del Afganistán, y mucho menos librar una guerra contra él. Estos llamados insurgentes no son más que mercenarios del imperialismo y el hegemonismo.
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República Democrática del Afganistán. El alcance de esas actividades hostiles se ampliaron cuando los nuevos campos de entrenamiento se establecieron en territorio pakistaní; de acuerdo con la información disponible, la primera base de entrenamiento para los mercenarios afganos fue establecida sólo un par de semanas después de la revolución. La infiltración de bandas en el Afganisttin comenzó pocas semanas más tarde. 74. Los Estados Unidos, junto con sus aliados de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte [OTAN] comenzaron a preparar planes para la intervención armada contra el Afganistán. En junio de 1978, fue creado un llamado simposio del comando de la OTAN que discutía los acontecimientos en el Afganistán y "sus repercusiones para los Estados Unidos". Las decisiones fueron tomadas en ese momento para apoyar plenamente a las fuerzas revoluclOnanas. 75. A la Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos [elA] le fue confiada la tarea de organizar, armar, equipar y entrenar bandas contrarrevolucionarias en el territorio del Pakistán. De hecho, uno de los cabecillas de estas bandas era ciudadano de los Estados Unidos de nacionalidad afgana: Zia Nassry. Visitó Washington en marzo de 1979, la víspera de los disturbios antigubernamentales en Herat. Había sostenido largas conversaciones con oficiales de alta graduación del Departamento de Estado de los Estados Unidos, inclusive con R. Lorton, quien se ocupa de los asuntos afganos. También se reunió con miembros del Senado de los Estados Unidos, Church y Javits. 76. La CIA trató de unir varios grupos contrarrevolucionarios en una organización, para afianzar las actividades subversivas contra la República Democrática del Afganistán. Con ese propósito, en la primavera de 1979, organizó la visita a los Estados Unidos de los cabecillas del llamado •• Frente para la Liberación Nacional". Particularmente activo fue el agente de la CIA Robert Lissard, disfrazado como diplomático norteamericano en Islamabad, y quien tien~ un largo historial de actividades antiafganas. Robert Lissard era un empleado de la Embajada de los Estados Unidos en Kabul, y fue expulsado del Afganistán en 1974 debid~ a sus actividades ilegales. Reapareció en Pakistán en 1977, cuando la CIA intensificó sus esfuerzos contra el Afganistán a fin de socavar las relaciones afgano-soviéticas.



72. Para exhibir ante la opinión pública mundial d alcance de la agresión armada dirigida desde el exterior y otras formas de interferencia en los asuntos internos del Afganistán, desearíamos señalar a la atención de los representantes el "Libro Verde" publicado recientemente lor el Ministro de Relaciones Exterior~s de la i.:.~pública Democrática del Afganistán, que contiene evidencia convincente de esa agresión e interferencia de las fuerzas imperialistas y hegemonistas y de sus cómplices. El "Libro Verde" está siendo distribuido a las delegaciones junto con el texto de esta declaración.



77. R. Lissard fue designado delegado de Joseph Reagan, quien había sido jefe deoperadones de espionaje de la CIA en Islamabad. Luego de la revolución de abril en el Afganistán, las actividades subversivas de los Estados Unidos contra el Afganistán se intensificaron considerablemente y algunos otros agentes de la CIA fueron enviados a Islamabad para reforzar el grupo Reagan-Lissard. Entre ellos estaban Lee Robinson, Rogers Brook y Danem David, considerados expertos en organizar golpes y preparar operaciones subversivas.



73. La intervención de los Estados Unidos y de China en los asuntos internos del Afganistán empezó enseguida de la revolución de abril. A comiehzos de mayo de 1978, Washington y Pekín comenzaron a instigar provocaciones armadas y subversión contra la



78. Este grupo de cinco hombres de la CIA coordina con el servicio secreto pakistaní y los cabecillas contrarrevolucionarios afganos prácticamente todas las operaciones subversivas contra la República Democrática del Afganistán. En agosto de 1979,
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J. Reagan se reunió con los dirigentes de la Agencia Central de Inteligencia de Pakistán, Radhor y Alam, rogándoles que cooperara con ellos en las actividades antiafganas. Fue en esa reunión que fueron proyectados los planes conjuntos estadounidenses-pakistaníes. Luego que estos planes fueron aprobados de acuerdo con las autoridades de los Estados Unidos y del Pakistán, J. Reagan se reunió con los generales del ejército pakistaní que más tarde fueron nombrados como comandantes del ejército en las zonas de la frontera del Afganistán. Asimismo, Reagan y Lissard se reunieron con el General Hamid, Ministro de Información del Pakistán, y llegó a un consenso con él sobre las actividades de propaganda antiafgana. La labor de los cabecillas contrarrevolucionarios afganos y los servicios de inteligencia de los Estados Unidos en Peshawer están coordinados por el cónsul de los Estados Unidos allí, quien es un oficial de alto grado de la CIA. 79. Junto con la CIA, los servicios especiales chinos comenzaron a complotar contra la República Democrática del Afganistán, luego de la revolución de abril. En sus actividades subversivas contra la República Democrática del Afganistán, los servicios de inteligencia chinos respaldados por 'la notoria organización reaccionaria internacional musulmana, la "Hermandad Musulmana", que está estrechamente vinculada con los organismos de inteligencia imperialistas y los regímenes de derecha islámicos. En el Afganistán, los "hermanos musulmanes" cooperan con los grupos a favor de Pekín, como "Sholae Javid" y SARKHA. Estos grupos fueron los que complotaron disturbios antigubernamentales en Herat, en marzo de 1979. 80. Los agentes chinos fueron particularmente activos en las provincias norteñas del Afganistán. Con,. virtieron los 74 kilómetros a lo largo de la frontera chino-afgana en fuente de permanente tirantez y provocación contra la República Democrática del Afganistán. Casi a diario, bandidos armados acompañados por instructores chinos, cruzaban la frontera, asesinaban a la población local~ saqueaban sus propiedades y sus casas, les arrebataban su ganado, etc. 81. Con la ayuda de los imperialistas estadounidenses y los hegemonistas chinos, se establecieron' en el Pakistán algunas docenas de centros de entrenamiento y bases militares de mercenarios contrarrevolucionarios para lí!, agresión armada contra la República Democrática del Afganistán. 82. En última instancia, había alrededor de 30 campos principal~s de entrenamiento y 50 bases militares para los contrarrevolucionarios en el Pakistán. En estos campos . . ':>ases, tan sólo en el período de junio a noviembre de 1979, fueron entrenados más de 30.000 mercenarios, quienes iban a la vanguardia de la invasión armada del Afganistán. Los mismos campos y bases eran usados como santuarios, para reagrupar y reequipar a las bandas derrotadas y expulsadas del Afganistán. Los principales centros y bases para las pandiUas contrarrevolucionarias afganas están ubicados en el área de Peshawar, Bajaur-Mommand, Chitral, Bannu y Quetta. 83. La capacidad total de todos los centros y campos para entrenamiento y equipamiento de la contrarrevolución en el territorio del Pakistáll era de unos



5.000 hombres a la vez. El período de entrenamiento dura de uno a tres meses. Dicho entrenamiento es supervisado y llevado a cabo por instructores del Pakistán, los Es~ados Unidos, China, Egipto y algunos otros países. 84. Las autoridades y el ejército pakistaníes están directamente involucrados en estas actividades hostiles contra el Afganistán. No sólo apoyan a los grupos subversivos contrarrevolucionarios sino que en realidad organizan y coordinan sus actividades. Las autoridades en Islamabad, Peshawar y Lahore, Quetta y otras ciudades ponen a su disposición oficinas y edificios de apartamentos. Con la connivenda y el acuerdo del Gobierno, estos grupos publican, distribuyen y envían clandestinamente al Afganistán hojas de propaganda tales como "Muerte por la Fe", "Hube Islam" y otras. Los alegatos inflamatorios y escandalosos de los enemigos de la re,volución afgana se propalan diariamente por radio desde Peshawar y Quetta, y las transmisiones de la radio gubernamental se utilizan con este propósito. 85. Se utiliza a los oficiales y tropas del ejército pakistaní no sólo para el entrenamiento de los mercenarios afganos sino también para participar directamente en las actividades terroristas y subversivas en territorio del Afganistán. Las actividades de las bandas contrarrevolucionarias son coordinadas por el estado mayor conjunto con la participación de expertos militares pakistaníes. Enseguida que el régimen despótico de Amin fue derrocado, el personal preparó la lista de los puntos más importantes del territorio de la República Democrática del Afganistán que serían blancos para la invasión por grupos de mercenarios. 'La lista fue completada sobre la· base de información recibida de los agentes contrarrevolucionarios, así como también de las fucntes de inteligencia pakistaní. 86. Las autoridades y el comando del ejército pakistaníes están directamente involucrados y toman parte activa en la formación de bandas contrarrevolucionarias afganas y en su destinación al territorio de la República Democrática del Afganistán. Por ejemplo, en abril de 1980 se formaron dos grupos integrados por bandidos sobre la base del noveno batallón de Waziristan meridional y del trigésimo sexto batallón de la región fronteriza de Showal. 87. Las bandas contrarrevolucionarias afganas que diariam 
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Sin embargo, las tropas turcas se quedaron en Chipre pese a la resolución 353 (1974) del. Consejo de Seguridad, de 20 de
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territorios ocupados mediante una división ~e facto del Líbano. ... aprobadas por el Consejo de Seguridad de las Nacione
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lo que respecta a ciertos productos de zona templada cuyo acceso a los paises desarróllados depende de medidas y polític
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1273 incluyendo a Austria, en el sexto período extraordi- nario de sesiones de emergencia de la Asamblea. General, a pri
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a} Toma nota del informe del Secretario General sobre un criterio unificado para el análisis y la planificación del desa
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14 dic. 1979 - DESARROLLO Y COOPERACION ECONONICA INTERNACIONAL. P.!..2Y. ... Recomienda al Secretario General que los t
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... armas nucleares pone en juego la supervivencia misma de la civilización humana. .... brero de 1951, sancionó una ley
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